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He leído detenidamente con mucho  interés el artículo “Eviden-
cias en indicaciones de la progesterona” (Ginecol Obstet Mex 
2017 agosto; 85(8):489-497) y a través de esta carta le expongo 
la información que pude extraer de una ardua investigación sobre 
su uso durante la Administración en Tecnología de reproducción 
asistida, para así reforzar el contenido que su gran artículo.

El Hospital Santa Rosa en sus Guías de Práctica Clínica del 
Servicio de Fertilidad y climaterio sobre el procedimiento de 

el tamaño folicular medio sea de 18-20 mm se procede  a la 
administración de 5000-10000 UI de hCG y se programará la 
inseminación a las 36 horas después. Posteriormente se dará 
soporte de la fase lútea de 200 mg/24 horas de progesterona 
natural micronizada vía vaginal, desde el día de la inseminación 
hasta el test de gestación y prolongando este soporte hasta la 
semana 10 de embarazo, si este se consigue.1

Asimismo La Guía para el estudio y tratamiento de la infertili-
dad del Programa Nacional Salud de la Mujer Chilena, indica 
sobre la suplementación de fase lútea lo siguiente: Esta se rea-
liza fundamentalmente con progesterona y está indicada en la 
estimación ovárica controlada. Se recomienda 200 a 400 mg 
de progesterona natural vía vaginal, dado los menores efectos 
secundarios en comparación con la vía oral.2

Además La Guía sobre la suplementación de progesterona du-
rante la fase lútea y el embarazo temprano en el tratamiento de 
la infertilidad del Comité de Práctica de la Sociedad Americana 
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de Medicina Reproductiva en colaboración con 
la Sociedad de Endocrinología reproductiva 
e infertilidad, señala: La suplementación de 
progesterona por vía oral es el método me-
nos común debido a dos ensayos controlados 
aleatorizados en el que se observaron tasas 

de embarazo, tasas de aborto más altas o ambas 
en las mujeres que recibieron el suplemento 
de progesterona micronizada por vía oral, en 
comparación con las mujeres que recibieron 
progesterona por vía intramuscular o por vía 
vaginal. La progesterona intramuscular (50 mg/
día) genera concentraciones de progesterona 

administración por vía vaginal produce niveles 
séricos más bajos, pero sin embargo alcanza 
concentraciones en el tejido del endometrio 
hasta 30 veces mayores que los conseguidos con 
progesterona administrada por vía intramuscular. 
La progesterona se puede administrar por vía 
vaginal en gel al 8%, supositorios o comprimi-
dos. Los efectos del tratamiento con supositorios 
vaginales o comprimidos en dosis que varían 
entre 200 y 600 mg/día parece ser compatible 
a los alcanzados por la administración del gel 
que contiene 90 mg de progesterona.3

El Consejo de Salud de la Mujer del Ministerio 
de Salud e Infancia de Irlanda, en su revisión 
de la evidencia biomédica del tratamiento de la 
infertilidad en mujeres, señala sobre el soporte 
de la fase lútea en la fertilización in vitro lo 
siguiente: la gonadotropina coriónica humana 
dio como resultado mayores tasas de embarazos, 
pero está asociado con el síndrome de hiperesti-

mulación ovárica. Por lo tanto, la progesterona 
es la opción preferida para su uso en el apoyo 
de la fase lútea.4

-
ne), realizaron una revisión sistemática con el 

de los métodos de soporte de la fase lútea que 
se prestan a las mujeres subfértiles sometidas a 
reproducción asistida. Se seleccionaron ensayos 
controlados aleatorizados de apoyo de la fase 
lútea usando progesterona, gonadotropina co-
riónica humana (hCG) o la hormona liberadora 
de gonadotropina (GnRH) como suplemento 
agonista en los ciclos de técnica de reproducción 
asistida. Los autores concluyen indicando que la 

la progesterona para el apoyo de la fase lútea. 5
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